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DESCRIPCIÓN: Las prácticas asistenciales como estrategia política de los últimos tres 
gobiernos en Bogotá se han convertido en uno de los instrumentos más utilizados por 
los gobernantes, para mitigar los efectos que conlleva la pobreza, la desigualdad y la 
injusticia social, entre otros. Pese a que en algunas ocasiones su aplicabilidad puede 
resultar favorable para los sectores sociales más vulnerables, y en su defecto, suplir 
circunstancialmente determinadas necesidades, ésta puede traer también efectos 
adversos, ya que puede generar más necesidades y posiblemente, generar más 
problemas de carácter social. Bajo esta premisa, es necesario determinar cuáles han 
sido los aciertos y los desaciertos de las prácticas asistenciales como estrategia 
política de los gobiernos en Bogotá en los últimos diez años. 
 
METODOLOGÍA: La base metodológica que sustenta la presente investigación se 
asienta en la revisión bibliográfica y recolección de documentos que fortalecen la 
construcción del estado del arte y la elaboración de conceptos. Por otro lado, se toman 
en consideración los datos referentes al diseño e implementación de los planes de 
desarrollo, programas y proyectos que permiten identificar y posteriormente, analizar 
los efectos que conlleva el uso de prácticas asistenciales como estrategia política de 
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los últimos tres gobiernos en Bogotá en el período comprendido entre los años 2004 a 
2014. 
 
CONCLUSIONES: 
 
Las prácticas asistenciales como estrategia política de los últimos tres gobiernos en 
Bogotá se vienen utilizando con el fin de resolver problemas como la salud, la falta de 
educación, alimentación entre otros, puesto que su aplicabilidad puede resultar 
favorable para los sectores sociales más vulnerables y suplir determinadas 
necesidades, ésta puede traer también efectos contrarios, los cuales pueden generar 
más necesidades y posiblemente, generar más problemas de carácter social. Por 
ende, el asistencialismo juega un papel fundamental en los diferentes planes de 
desarrollo que pueden ser medibles como formas decisivas hacia la formación de 
redes y la asociatividad como la estrategia clave para fortalecer los emprendimientos 
productivos. 
 
Se puede inferir en cuanto al diseño y ejecución de los planes de desarrollo en el 
período 2004-2014 que en materia de salud que los tres planes de desarrollo 
mantuvieron un propósito de garantizar el derecho a la salud para todas las personas 
mediante la atención integral con enfoque familiar y comunitario, realizando 
intervenciones y acciones intersectoriales para mejorar las condiciones de vida, 
capacidades y opciones de las de la colectividad y las familias, fortaleciendo la salud 
pública en un espacio urbano-regional mediante intervenciones estratégicas 
determinantes del proceso salud-enfermedad. 
 
Por ello, el sector salud en cuanto a la información referente a la demanda y oferta de 
servicios sociales que presta el Distrito se encuentra un poco dispersa debido a las 
dificultades para focalizar a la población más pobre y vulnerable no logrando orientar 
la prestación de los servicios interinstitucionales de forma integral. Sumado a esto, se 
observó que no sirve de nada, garantizar el acceso de toda la población a los servicios 
de salud, si éstos no se prestan de la mejor manera, es decir, si no se ofrece un servicio 
público de calidad en salud. Es válido reconocer, que todo esto requiere incrementos 
bastante significativos en la asignación de recursos, pero esto no puede convertirse 
en una excusa para realizar acciones que efectivamente 
contrarresten los malestares que presenta el sistema y así, mejorar el bienestar de los 
usuarios. 
 
En cuanto a la educación, los planes de desarrollo mantuvieron políticas que 
garantizan el derecho a la educación simultáneamente con los criterios de acceso, 
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permanencia, calidad y disponibilidad, dando respuesta a las diversas presupuesta de 
ejecución de los diversos proyectos y acciones para la recuperación y el fortalecimiento 
de la educación, reduciendo las brechas mediante la formulación de las metas para 
incrementar resultados de aprendizaje de los estudiantes para de esta manera poder 
ofrecer condiciones apropiadas para la población estudiantil. 
 
Sumado a lo anterior, es evidente que los avances en cobertura han sido mucho más 
significativos que los avances en materia de calidad. Con el tiempo, el sistema público 
educativo, logró atender el 100% de la demanda efectiva y al mismo tiempo, disminuir 
la tasa de deserción escolar con la implementación de políticas de permanencia como 
subsidios, refrigerios, transporte y la gratuidad, acciones que requieren de un esfuerzo 
constante y significativo en materia presupuestal. En este contexto y, teniendo en 
cuenta que el Sistema General de Participación es limitado, se deben triplicar los 
esfuerzos para garantizar no sólo, el acceso y la permanencia a la educación pública, 
sino que el servicio sea de excelente calidad, capaz de competir con la educación que 
ofrece el sector privado en los ámbitos nacional e internacional. 
 
Seguidamente, el acceso a la alimentación en cuanto a la estabilidad, calidad, 
inocuidad y adaptación cultural como seguridad alimentaria como derecho para cada 
ciudadano que se encuentre en situación vulnerable, puesto que el derecho a la 
alimentación hacia los más pobres y excluidos del Distrito aporta y contribuyen a elevar 
la calidad de los individuos. Sin embargo, las medidas adoptadas se han consolidado 
en un modelo benefactor, que limitan la posibilidad que pueden tener los beneficiarios 
de este tipo de prácticas, a un acceso autosostenible, tanto físico como económico al 
mercado de alimentos. 
 
De lo anteriormente expuesto, se puede inferir que las prácticas asistenciales como 
estrategia política de los últimos tres gobiernos distritales cumple con las obligaciones 
de un Estado social de derecho, puesto que esta visión viene favoreciendo el 
mejoramiento sostenible de la calidad de vida de la población, el acceso, calidad de 
servicios sociales y públicos para las poblaciones y territorios que se encuentran en 
situación vulnerable. Así se evidencia que el Estado social de derecho constituye el 
eje principal de la política social, la cual se cristaliza en un conjunto de acciones 
integrales de carácter prestacional, con recursos humanos, físicos, técnicos y 
financieros, contribuyendo a la garantía de los derechos y al mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas, familias y comunidades en el territorio social, 
destinadas a la participación y promoción de la ciudadanía activa en los niveles de 
análisis, discusión y decisión, por parte de las personas atendidas, así como por sus 
familias. 
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Adicionalmente, se ha tomado en consideración al gobierno distrital en donde se ha 
priorizando políticas que permitan aumentar la cobertura en educación media, mejorar 
la calidad de la educación escolar, reducir la mortalidad infantil en menores de un año, 
lograr la cobertura universal de vacunación, y el fortalecimiento institucional sectorial. 
 
Bajo el enfoque poblacional, la política social de los últimos tres gobiernos distritales 
se ha evidenciado el fortalecimiento de la política pública de inclusión social en aras 
de dar un cambio de visión asistencialista hacia políticas de desarrollo humano con un 
enfoque de derechos, permitiendo además el acceso a bienes y servicios para las 
personas con criterios de pertinencia, calidad y disponibilidad; el respeto por la 
diferencia hacia las personas con discapacidad y su debida aceptación como parte de 
la diversidad; accesibilidad; igualdad de oportunidades y eliminación de prácticas que 
conlleven a la marginación y segregación de cualquier tipo con el propósito de 
promover su desarrollo humano, seguridad humana y el ejercicio de sus derechos con 
equidad. 
 
De igual manera, el gobierno distrital viene asegurando el acceso en igualdad de 
condiciones a servicios fundamentales como la salud, la educación, vivienda para toda 
la población, el goce efectivo del derecho a la salud, con aumento del acceso y 
mejoramiento de la calidad de los servicios, fortalecimiento de la infraestructura pública 
hospitalaria, disminución de las brechas en resultados en salud, recuperación de la 
confianza pública en el sistema de salud y el aseguramiento de la sostenibilidad 
financiera del sistema. 
 
Entonces, se puede afirmar que las prácticas asistenciales traen efectos inmediatos y 
ayudan a contrarrestar, de alguna manera, situaciones coyunturales que presentan las 
diferentes problemáticas a lo largo del tiempo. Esto se evidencia en la manera en cómo 
se plantean las metas para cada una de estas prácticas, en donde los gobiernos se 
limitan a cumplir con la meta establecida que puede estar relacionada con el número 
de cupos escolares, el número de familias que acceden a servicios de salud y el 
número de almuerzos que se ofrecen en los comedores comunitarios, entre otros. Esto 
conlleva a que las prácticas asistenciales se conviertan en instrumentos exitosos, a la 
hora de contrarrestar, no las problemáticas, sino los indicadores que las conforman. 
Así pues, al convertirse dichas prácticas en los instrumentos más utilizados por los 
últimos tres gobiernos capitalinos, el presupuesto asignado y ejecutado para la 
formulación e implementación de dichas prácticas, siempre superó el 50% del 
presupuesto total designado para cada uno de los planes de desarrollo. De esta 
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manera, la caracterización transversal que presenta el aparato institucional de la 
ciudad, cada vez concentra mayor atención en las problemáticas sociales. 
 

Por último, vale la pena revisar la atención que se presta a las políticas relacionadas 
con el desarrollo sostenible, el emprendimiento y la innovación, ya que al ser 
subvaloradas por los diferentes gobiernos, no se han podido materializar políticas 
públicas que permitan generar espacios de creación de empresas, uso inteligente de 
tecnologías, entre otros. De ahí que si las prácticas asistenciales no se acompañan 
por políticas que promuevan autosostenibilidad y un sentido de corresponsabilidad por 
parte de la población, no tendrán efectos a largo plazo que efectivamente contrarresten 
la pobreza, ya que se les está negando la posibilidad de garantizarse 
“ellos mismos” una calidad de vida sin ningún tipo de sobredependencia del Estado. 
 
Lo anterior, con base en la construcción de una nueva era de solidaridad y esperanza 
en Bogotá, bajo en marco de un desarrollo equilibrado y sostenible entre lo social y lo 
económico, con una región llena de oportunidades, integrada al mundo, productiva, 
competitiva, generadora inversiones y creadora de riqueza colectiva. Una era donde 
comienza a superar la indiferencia, con capacidad de generar condiciones sostenibles 
para erradicar el flagelo del hambre y la pobreza, privilegiando los derechos de los 
niños y niñas, jóvenes, mujeres y adultos mayores, brindando condiciones para la 
autosostenibilidad del bienestar de toda la población, que permite la construcción de 
un efectivo Estado social de derecho.  
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